
   

EXTRACTO ACTA DE SESION CELEBRADA EL DÍA 3 DE ABRIL 
DE 2007.- PLENO EXTRAORDINARIO.- 
 
PUNTO 1º.- SORTEO PRESIDENTE Y VOCALES DE LAS MESAS 
ELECTORALES PARA ELECCIONES AUTONOMICAS, MUNICIPALES Y 
CONCEJILES A CELEBRAR EL DIA 27 DE MAYO DE 2007.- 
 
La Secretaria informa el sistema informático que se va a utilizar para realizar el 
sorteo de Presidente y Vocales de las Mesas Electorales.  
 
Se procede al sorteo de Mesas Electorales, Elección de Presidente y Vocales 
para las Elecciones del próximo día 27 de mayo de 2007, DOMINGO, 
resultando así: 
 
DISTRITO 1, SECCION 01, MESA A 
 
TITULARES: 
 
PRESIDENTE: ARBIOL AGUERRI, LAURA 
DE 1º VOCAL: ARDANAZ PALACIOS, EDUARDO 
DE 2º VOCAL: ARIZAGA GUAMAN, JUAN JOSE 
 
SUPLENTES: 
 
DE PRESIDENTE: ARIZCUREN SANCHEZ, ROSA MARIA 
DE PRESIDENTE: ARMENDARIZ ISO, MARIA CONCEPCION 
DE 1º VOCAL: ARMENDARIZ SANCHEZ, ESTEFANIA 
DE 1º VOCAL: ARRESEIGOR ZABALETA, SANTIAGO 
DE 2º VOCAL: ARTETA SERRANO, MONICA 
DE 2º VOCAL: ASIAIN ESPARZA, MARIA TERESA 
 
 
DISTRITO 1, SECCION 01, MESA B 
 
TITULARES: 
 
PRESIDENTE: GIL SORIANO, MARIA DEL ROCIO 
DE 1º VOCAL: GOLLARTE ROMERO, YOVANA 
DE 2º VOCAL: GOMEZ DE SEGURA REBOLE, ALBERTO 
 
SUPLENTES: 
 
DE PRESIDENTE: GONZALEZ GONZALEZ, VANESA 



   

DE PRESIDENTE: GONZALEZ SANCHEZ, ANTONIO 
DE 1º VOCAL: GOÑI MEDIAVILLA, JESUS MARIA 
DE 1º VOCAL: GORENA GARMENDIA, LAURA 
DE 2º VOCAL: GUARDABRAZOS ARTOLA, JUAN MARIA 
DE 2º VOCAL: GUILLEN BASTIDA, MARIA CARMEN 
 
 
DISTRITO 1, SECCION 01, MESA C 
 
TITULARES: 
 
PRESIDENTE: PASCUAL RUIZ, ASIER 
DE 1º VOCAL: PERAL GONZALEZ, JAVIER 
DE 2º VOCAL: PEREZ HUARTE, MAITE 
 
SUPLENTES: 
 
DE PRESIDENTE: PERIS GARICA, MARIA 
DE PRESIDENTE: PIQUER BEA, JOSE MARIA 
DE 1º VOCAL: POZO RUIZ, MARIA CARMEN 
DE 1º VOCAL: PUEYO MAYOR, OSCAR 
DE 2º VOCAL: RAMIREZ SOTO, NOELIA 
DE 2º VOCAL: REBOLE REDIN, CONCEPCION 
 
 
DISTRITO 1, SECCION 02, MESA A 
 
TITULARES: 
 
PRESIDENTE: ARANGUREN RETA, FERNANDO 
DE 1º VOCAL: ARDANAZ MUNIAIN, IGNACIO 
DE 2º VOCAL: ARIZCUREN PEREZ, FRANCISCO JAVIER 
 
SUPLENTES: 
 
DE PRESIDENTE: ARMENDARIZ LOPEZ, MERCEDES 
DE PRESIDENTE: ARRANZ SIERRA, MARIA CRISTINA 
DE 1º VOCAL: ARTETA URIZ, SERGIO 
DE 1º VOCAL: ASIAIN ERRO, CESAR MARTIN 
DE 2º VOCAL: AYENSA GARCIA, MARIA PILAR 
DE 2º VOCAL: AZPILICUETA ASTIZ, PEDRO ESTEBAN 
 
 
DISTRITO 1, SECCION 02, MESA B 



   

 
TITULARES: 
 
PRESIDENTE: GONZALEZ FERNANDEZ, DAVID 
DE 1º VOCAL: GONZALEZ VALENCIA, ELOY 
DE 2º VOCAL: GOÑI GIL, MARIA CARMEN 
 
SUPLENTES: 
 
DE PRESIDENTE: GORDILLO SALAS, HUGO ERNESTO 
DE PRESIDENTE: GUERRERO PEREZ, JUAN MANUEL 
DE 1º VOCAL: GURBINDO IRIGOYEN, JESUS MARIA 
DE 1º VOCAL: HERNANDEZ CARDOSO, MARIA DOLORES 
DE 2º VOCAL: HUALDE AZCONA, AGUSTIN 
DE 2º VOCAL: IBARROLA MONREAL, MARIA 
 
 
DISTRITO 1, SECCION 02, MESA C 
 
TITULARES: 
 
PRESIDENTE: PEREZ NOGUERA, DAVID 
DE 1º VOCAL: PILEÑO MALVAR, MARIO 
DE 2º VOCAL: PIRIS CARREÑO, DIEGO 
 
SUPLENTES: 
 
DE PRESIDENTE: POLITE LOBERA, MARIA CLARA 
DE PRESIDENTE: RAMIREZ TANCO, IOSUNE 
DE 1º VOCAL: RAPOSO JIMENEZ, ANGEL MARIA 
DE 1º VOCAL: REDONDO NARROS, ANA MARIA 
DE 2º VOCAL: REYES ARANDA, MARIA CARMEN 
DE 2º VOCAL: RIPODAS DOMINGUEZ, JOSE LUIS 
 
 
DISTRITO 1, SECCION 03, MESA U 
 
TITULARES: 
 
PRESIDENTE: BIURRUN ECHARTE, IGNACIO 
DE 1º VOCAL: CAMPO ALONSO, JOSE ANTONIO 
DE 2º VOCAL: CLEMENTE GIL, MIGUEL 
 
SUPLENTES: 



   

 
DE PRESIDENTE: DIAZ DE ALDA IMAZ, KEPA JOSEBA 
DE PRESIDENTE: ECHARTE SEVINE, CRISTINA 
DE 1º VOCAL: ECHEVERRIA IRIGOYEN, MOISES 
DE 1º VOCAL: ELCID ARIBE, ANTONIO MARTIN 
DE 2º VOCAL: ESEVERRI ABENTIN, ANA RAQUEL 
DE 2º VOCAL: EZQUERRA PUEYO, MARGARITA 
 
 
PUNTO 2º.- APROBACION, SI PROCEDE, CONTRATACION DE COMIDA 
MESAS ELECTORALES.- 
 
Sr. Alcalde propone que se continúe pagando a la comida de los miembros de 
las Mesas Electorales como se viene realizando por costumbre en Noáin (Valle 
de Elorz). 
 
La Secretaria explica que en todos los procesos electorales celebrados en 
Noáin (Valle de Elorz) se ha pagado la comida de los miembros de la Mesas 
Electorales aunque en otros municipios como Pamplona no se abona. 
 
Debatido el tema, se acuerda por unanimidad de presentes (10 votos a favor)               
aprobar la continuidad de pago de la comida de los miembros de las mesas 
electorales para el día 27 de mayo de 2007. 
 
La Secretaria informa que se ha creado una nueva mesa electoral (1-3-U) ante 
el incremento de población tan fuerte que se ha producido y así habrá 6 mesas 
electorales en Noáin (3 en el Colegio, 2 en la Escuela de Música y 1 en la 
ludoteca) y 1 para los pueblos (Dispensario de Torres de Elorz). 
 
 
PUNTO 3º.- APROBACION, SI PROCEDE, ACEPTACION TRAVESIA DE 
NOAIN.- 
 
Habiendo ejecutado el Departamento de Obras Públicas, Transportes y 
Comunicaciones del Gobierno de Navarra las obras necesarias para subsanar 
los defectos existentes en la Travesía de Noáin a satisfacción del 
Ayuntamiento, por medio de este acuerdo se acuerda por unanimidad de 
presentes (10 votos a favor) aprobar la recepción de la Travesía de Noáin por 
parte del Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz), previos los trámites que el 
referido Departamento señale como necesarios para tal fin. 
 
 
PUNTO 4º.- APROBACION, SI PROCEDE, MODIFICACIONES 
PRESUPUESTARIAS AÑO 2006.- 



   

 
MODIFICACIONES EXTRAORDINARIAS 2006 A NIVEL INFORMATIVO 

Dada la existencia de varias Bolsas de Vinculación Jurídica cuyo crédito se ha 
excedido durante el ejercicio 2006 sin la debida modificación presupuestaria en 
dicho ejercicio debido a la creación de partidas demasiado detalladas y de 
escaso importe, a la dificultad de prever ciertos gastos cuya factura aparece en 
2006,  a la contratación laboral de personal temporal sin la debida consignación 
presupuestaria y dado el preceptivo equilibrio presupuestario al que se deben 
someter las Entidades Locales junto a la necesidad de calcular adecuadamente 
el Resultado Presupuestario correspondiente al ejercicio 2006, se comunican 
con la finalidad que cerrar el Expediente de Cuentas para el Ejercicio 2006, 
simplemente a nivel informativo dado que el ejercicio 2006 ya ha transcurrido, 
las siguientes modificaciones presupuestarias: 

PARTIDAS O BOLSAS A FINANCIAR 

FUNC. ECON. DESCRIPCIÓN IMPORTE BOLSA CODIGO BOLSA

011 31001 
INTERESES DE PRÉSTAMO 
APRACAMIENTOS 27,43 SÍ 0-3 

111 1000101 
RETRIBUCIÓN ALCALDÍA MEDIA 
JORNADA 0,02 NO - 

111 1000102 
DIETAS MIEMBROS DE LA 
CORPORACIÓN 265,39 NO - 

121 1200301 
AYUDA FAMILIAR PERSONAL 
LAB. TEMP. OFICINAS 127,16 NO - 

121 1310101 
RETRIB. BÁSICAS PERS. LAB. 
TEMP. OFICINAS 6.280,03 NO - 

121 1310201 
COMPLEMENTOS  PERS. LAB. 
TEMP. OFICINAS 1.795,65 NO - 

222 22402 SEGUROS VEHICULOS POLICIA 3.244,46 SI 2-2 

222 11000 
RETRIBUCIONES JEFE POLICIA 
MUNICIPAL 8.373,32 NO - 

314 1600401 MONTEPIOS Y QUINQUENIOS 665,41 NO - 

314 16006 DERRAMA ASISTENCIA MEDICA 6,17 NO - 

314 16204 
BOLSA DE AYUDA MEDICA AL 
PERSONAL 39,60 NO - 

43200 16201 AUTOESCUELA CARNET CLASE C 1.101,25 NO - 

43201 21801 MANTENIMIENTO DE JARDINES 16.713,52 SI 4-2 

42200 62201 
OBRAS DE MENOR CUANTIA 
COLEGIO E INSTITUTO 846,50 NO - 

42201 1200101 RETRIB. BÁSICAS CONSERJE 0,08 NO - 

42201 1200201 COMPLEMENTOS CONSERJE 0,10 NO - 

43200 1200201 
COMPLEMENTOS PERS. FUNC. 
URBANISMO 1.003,65 NO - 

43200 1200301 
AYUDA FAMILIAR PERS. FUNC. 
URBANISMO 304,28 NO - 

43200 1200401 
HORAS EXTRAS PERS. FUNC. 
URBANISMO 610,91 NO - 

43200 1310101 
RETRIB. BASICAS PERS. LAB. 
TEMP. URBANISMO 5.276,46 NO - 

43200 1310201 
COMPLEMENTOS PERS. LAB. 
TEMP. URBANISMO 1.610,05 NO - 

43200 1310401 
HORAS EXTRAS PERS. LAB. 
TEMP. URBANISMO 897,76 NO - 



   

43200 60102 MOBILIARIO URBANO 905,49 NO - 

43200 60104 
REPARACION PATIOS JUNTO 
PLAZA 421,65 NO - 

43201 1310301 
AYUDA FAMILIAR PERS. LAB. 
TEMP. JARDINES 62,81 NO - 

43201 60101 
INV. JARDINES DE NUEVA 
CREACIÓN 7.001,99 NO - 

43201 60106 PARQUE DE LOS SENTIDOS 8.454,63 NO - 

45100 62201 DERRAMA TEJADO LUDOTECA 4.205,82 NO - 

45200 62101 
AIRE ACONDICIONADO EN SALA 
DE MUSCULACIÓN 4.608,97 NO - 

45202 62204 
HIERBA ARTIFICIAL CAMPO DE 
FUTBOL 13.268,93 NO - 

53300 21000 MANTENIMIENTO RIO ELORZ 3.949,08 SI 5-2 

53300 64801 ECOAUDITORIA ESCOLAR 3.026,64 NO - 

53300 64802 ENCUESTA AGENDA 21 1.183,80 NO - 

613 22703 SERVICIO DE CATASTRO 35.136,38 SI 6-2 

611 34201 INTERESES DE DEMORA 162,39 NO - 

611 1200201 
COMPLEMENTOS PERS. 
INTERVENCION 0,01 NO - 

45100 41001 SUBV. G.N. CULTURA 12.690,37 SI 4-4 

 
(*) NOTA: Cuando en la columna "BOLSA" aparece "SÍ", la modificación 
presupuestaria financia a la Bolsa en su conjunto. Por lo que no es la partida en 
sí la que necesita ese crédito en su totalidad, sino la bolsa de vinculación 
jurídica a la que pertenece. 
 
(**) NOTA: En cuanto a las partidas  de gastos de personal, se corresponden 
con partidas que inicialmente eran vinculantes en sí mismas pero finalmente y 
mediante acuerdo plenario se modificaron las Bases de Ejecución convirtiendo 
la vinculación jurídica a nivel de Capítulo Económico y Grupo de Función. Por 
tanto, NO SUPONEN modificación presupuestaria alguna ya que en realidad 
están captando crédito de la Bolsa de Vinculación en la que están integradas, 
salvo que la bolsa de vinculación a la que pertenecen tenga el saldo agotado. 
 
Estas Modificaciones Presupuestarias se financiarán mediante Remanente 
para Gastos Generales. A tal efecto y conforme al art. 37 del Decreto Foral 
270/1998, la intervención acredita la existencia de Remanente Líquido de 
Tesorería en cantidad suficiente como para cubrir las presentes Modificaciones 
Presupuestarias. 
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (10 votos a favor) aprobar este 
expediente de modificaciones presupuestarias del ejercicio 2006. 
 
 
PUNTO 5º.- APROBACION INICIAL, SI PROCEDE, MODIFICACIONES 
PRESUPUESTARIAS AÑO 2007.- 
 



   

1.- Dada la imposibilidad de demorar el gasto a ejercicios posteriores al actual y 
la inexistencia de crédito destinado a financiarlo, a nivel de vinculación jurídica, 
en el Estado de Gastos del Presupuesto corriente,  se pretende realizar una 
Modificación Presupuestaria en el Presupuesto del ejercicio 2006 consistente 
en un Suplemento de Crédito en las partidas: 
 
o 44-401 “Limpieza vial calles” por importe de 21.180,03 €. 
 
En este momento, se abre un amplio debate sobre la diferencia existente entre  
la consignación presupuestaria de los trabajos de limpieza vial y el importe del 
Pliego de Condiciones a aprobar en este Pleno. 
 
No obstante, se solicitará a Intervención que informe al respecto. 
 
Sr. Montoya comenta que debe existir un error en la partida presupuestaria 
propuesta por Intervención (441-2270101) y por ello se corrige debidamente. 
 
o 613-22703 “Servicio de catastro” por importe de 4.616,77 €. Se dota de 
un mayor crédito a esta partida con la finalidad de incorporar un técnico de 
catastro a dedicación completa desde el 2 de Mayo hasta finales de año. 
 
o 45100-1200201 “Complementos personal funcionario de cultura” por 
importe de 2.103,36 €. 
 
o 951-76600 “Transferencias de capital a Concejos” por importe de 90.000 
€. En sesión plenaria de 5 de diciembre 2006 se acordó reconocer 150.000 € 
en la misma partida, sin embargo desde intervención, por error, no se ha 
reflejado esta deuda  y los presupuestos del ejercicio 2006 han sido liquidados 
y aprobados por Resolución de Alcaldía de 29 de Marzo de 2007. Por tanto, y 
con la finalidad de corregir la situación hay 2 posibilidades:  
 
1-. Modificar la liquidación de Presupuestos de 2006. 
 
2-. Hacer una modificación presupuestaria en la misma partida del 2007 
para incluir las cantidades no incluidas en 2006 y exponer la situación en 
la memoria de las cuentas correspondientes de 2006, con la consiguiente 
corrección de la cifra de Remanente de Tesorería y Resultado 
Presupuestario. 
 
Dado que la segunda opción no afecta al Ahorro Bruto y que la primera 
conllevaría a varios problemas informáticos, se propone segunda, con una 
modificación presupuestaria de 90.000 (El resto ya había sido reconocido 
anteriormente de forma individual). 
 



   

Notas:  
 
• En todas las modificaciones presupuestarias que afectan a gastos 
corrientes (las tres primeras) se ha de matizar que el déficit a nivel de Bolsa de 
Vinculación Jurídica  aún no se ha producido, pero las previsiones a corto plazo 
nos indican necesaria su aprobación. Se trata de modificaciones que afectan al 
Ahorro Bruto y por lo tanto será necesario buscar una financiación futura. 
 
Estas Modificaciones Presupuestarias se financiarán mediante Remanente de 
Tesorería para Gastos Generales.  
 
A tal efecto y conforme al art. 37 del Decreto Foral 270/1998, la intervención 
acredita la existencia de Remanente de Tesorería en cantidad suficiente como 
para cubrir la presente Modificación Presupuestaria. 
 
La presente modificación presupuestaria no entrará en vigor hasta después de 
la publicación de su aprobación definitiva en el Boletín Oficial de Navarra.  
 
La Corporación ve más conveniente aprobar la opción 2ª propuesta por 
Intervención. 
  
 
2.- Durante el ejercicio 2006 se autorizó y dispuso gasto, según sesión plenaria 
de 6 de junio de 2006, para la nueva aplicación de protección de datos por 
importe 5.568 €. Sin embargo, esta cantidad no se ha reflejado en los 
Presupuestos de 2007, por lo que se propone realizar una Modificación 
Presupuestaria en el Presupuesto del ejercicio 2007 consistente en un Crédito 
Extraordinario en la partida: 
 
• 121-64804 “Aplicación protección de datos” por importe de 5.568 €  
 
 
Estas Modificaciones Presupuestarias se financiarán mediante Remanente de 
Tesorería para Gastos Generales.  
 
A tal efecto y conforme al art. 37 del Decreto Foral 270/1998, la intervención 
acredita la existencia de Remanente de Tesorería en cantidad suficiente como 
para cubrir la presente Modificación Presupuestaria. 
 
La presente modificación presupuestaria no entrará en vigor hasta después de 
la publicación de su aprobación definitiva en el Boletín Oficial de Navarra.  
 
 



   

3.- En sesión plenaria de 3 de abril se acordó aprobar una modificación 
presupuestaria para financiar los gastos de auditoría de las cuentas del 
Polideportivo de Noáin. Por tanto se propone realizar una Modificación 
Presupuestaria en el Presupuesto del ejercicio 2007 consistente en un Crédito 
Extraordinario en la partida: 
 
• 45200-22605 “Auditoría Cuentas gestión polideportivo 2006” por importe 
de 4.872€. 
 
Esta modificación presupuestaria afecta a gastos corrientes y por tanto afecta 
al Ahorro Bruto por lo que será necesario buscar una financiación futura si se 
desean efectuar nuevas auditorías. 
 
Esta Modificación Presupuestaria se financiará mediante Remanente de 
Tesorería para Gastos Generales.  
 
A tal efecto y conforme al art. 37 del Decreto Foral 270/1998, la intervención 
acredita la existencia de Remanente de Tesorería en cantidad suficiente como 
para cubrir la presente Modificación Presupuestaria. 
 
La presente modificación presupuestaria no entrará en vigor hasta después de 
la publicación de su aprobación definitiva en el Boletín Oficial de Navarra.  
 
Sr. Montoya propone que Intervención facilite información sobre la situación y  
aplicación del Remanente de Tesorería aplicado en modificaciones 
presupuestarias a lo largo del ejercicio. 
 
Sr. Elizari le responde que esta información la facilita el Interventor cada 3 – 4  
meses. 
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (10 votos a favor) aprobar 
inicialmente estos tres expedientes de modificaciones presupuestarias del 
ejercicio 2007. 
 
 
PUNTO 6º.- RATIFICACION, SI PROCEDE, CONCESION DE AYUDAS PARA 
INVERSIONES EN CONCEJOS DEL VALLE DE ELORZ.- 
 
ACLARACIÓN SOBRE REPARTO DE AYUDAS PARA INVERSIONES EN 
CONCEJOS DEL VALLE. 
 
Entre los años 2002 y 2003 se diseñó una formula de reparto de subvenciones 
a los Concejos en función de distintas variables que fue aplicada de forma 



   

experimental en el ejercicio 2004 y definitivamente para el cuatrienio 2005-
2008. 
 
Su aplicación en el citado cuatrienio quedó reflejada en el acta de la Comisión 
de Relaciones con el Valle de 22 de marzo de 2005 pero, según se ha podido 
constatar, esta acta nunca ha sido elevada a sesión plenaria municipal. 
 
Ya que el reparto de subvenciones municipales es competencia exclusiva de 
los órganos de gobierno del Ayuntamiento, desde intervención se considera 
necesario que este reparto, inicialmente aprobado por los integrantes de la 
Comisión de Relaciones con el Valle, sea ratificado por el Pleno. Por ello se 
aporta extracto con la puntuación obtenida por cada una de los proyectos de 
inversión propuestos por los Concejos, dotaciones para los ejercicios 2005 a 
2008 y obras que serían objeto de subvención. 
  
Estas subvenciones, una vez aprobadas por el Pleno, serán abonadas previa 
presentación por cada Concejo de la documentación que justifique gastos 
comprometidos por el importe que figura en el listado. Si se cumplen estos 
requisitos, se propone que para agilizar los trámites, el simple visto bueno de 
Alcaldía sirva para el abono de la cantidad comprometida por el Ayuntamiento. 
En este sentido ya se ha recibido una solicitud por parte del Concejo de Zulueta 
para el abono de las ayudas para la mejora del camino del cementerio (Han 
aportado certificación final de obra de 78.983,73€ que supera las previsiones 
iniciales de 28.000€, para las que debería subvencionarse 6.636,49€) y otra 
para la pavimentación parcial de calles (Han aportado únicamente la 1ª 
certificación por 96.300,60€, que no alcanza los 142.402€ previstos, por lo que 
se les debería abonar la parte proporcional, que sería 52.965,33€). 



   

 
 
POBLACION  IMPORTE DENOMINACIÓN OBRA 

FUENTE 
SUBVENCIÓN  

IMPORTE 
SUBVENCIÓN

FONDOS 
PROPIOS 

PUNTUACIÓN 
TÉCNICA PB SHB CT PTI TEC FP PUNTOS 

ZULUETA 28.000,00
MEJORA DEL CEMENTERIO 
Y CAMINO PTI 21.363,51 - 16 6 6 0 10 1,6 0 154,80 

YARNOZ 142.402,00 PAVIMENTACIÓN PTI 64.080,90 27000 60 2 0 0 10 6 0 152,00 

ZULUETA 35.000,00
PAVIMENTACIÓN Y 
SANEAMIENTO CALLES - - - 25 6 6 0 0 2,5 0 62,00 

IMARCOAIN 24.000,00 MEJORA DEL CEMENTERIO - - - 16 8 6 0 0 1,6 0 58,80 

ELORZ 41.138,00
ALUMBRADO PUBLICO 
CASCO ANTIGUO - - - 25 6 5 0 0 2,5 0 57,00 

TORRES 106.607,00
RENOVACION Y 
AMPLIACION ALUMBRADO - - - 25 6 4 0 0 2,5 0 52,00 

ZULUETA 30.000,00
REFORMA LAVADERO Y 
FUENTE - - - 6 6 7 0 0 0,6 0 51,80 

ZULUETA 60.000,00
ADECUACION ANTIGUAS 
ESCUELAS - - - 6 6 7 0 0 0,6 0 51,80 

ZULUETA 34.000,00
EQUIPAMIENTO EDIFICIO 
DE USOS MULTIPLES - - - 4 6 7 0 0 0,4 0 50,20 

ZULUETA 24.000,00
MOBILIARIO PARQUE 
INFANTIL - - - 4 6 7 0 0 0,4 0 50,20 

ZULUETA 12.000,00
INSTALACION ELECTRICA 
IGLESIA - - - 10 6 6 0 0 1 0 50,00 

ELORZ 104.609,00
PAVIMENTACIÓN CAMINO 
DEMENTERIO PTI 4.912,99 - 16 6 5 0 0 1,6 0 49,80 

IMARCOAIN 24.000,00
MOBILIARIO PARQUE 
INFANTIL - - - 4 8 6 0 0 0,4 0 49,20 

IMARCOAIN 6.000,00 PUENTE REGATA - - - 4 8 6 0 0 0,4 0 49,20 

IMARCOAIN 24.000,00
EQUIPAMIENTO EDIFICIO 
DE USOS MULTIPLES - - - 4 8 6 0 0 0,4 0 49,20 

ELORZ 84.578,00
ADECUACIÓN CAMINO DE 
ELORZ A ZULUETA - - - 15 6 5 0 0 1,5 0 49,00 

ELORZ 23.734,00
ADECUACIÓN CAMINO DE 
ELORZ A OTANO - - - 15 6 5 0 0 1,5 0 49,00 

GUERENDIAIN 63.420,00 ELECTRIFICACION - - - 55 2 0 0 0 5,5 0 48,00 
TORRES 80.000,00 TEJADO FRONTON - - - 6 6 4 0 0 0,6 0 36,80 
TORRES 210.000,00 NUEVA CASA CONCEJIL - - - 4 6 4 0 0 0,4 0 35,20 

TORRES 54.000,00
BARANDILLA RIO Y 
MOBILIARIO URBANO - - - 4 6 4 0 0 0,4 0 35,20 

TORRES 120.000,00 ZONA DOTACIONAL - - - 4 6 4 0 0 0,4 0 35,20 



   

DEPORTIVA 

TORRES 42.000,00 ESCOLLERA RIO - - - 3 6 4 0 0 0,3 0 34,40 
GUERENDIAIN 60.916,00 CAMINO CEMENTERIO - - - 16 2 0 0 0 1,6 0 16,80 

YARNOZ 14.384,00

MEJORA CAMINOS 
YARNOZ-OTANO-ELORZ-
ZABALEGUI - - - 16 2 0 0 0 1,6 0 16,80 

ZABALEGUI 35.000,00
ARREGLO PÓRTICO Y 
ZÓCALO IGLESIA ARZOBISPADO 3.000,00 - 10 4 0 0 0 1 0 16,00 

ZABALEGUI 60.000,00
RECUPERACIÓN 
LAVADERO Y FUENTE - - - 6 4 0 0 0 0,6 0 12,80 

GUERENDIAIN 12.000,00 CERRAMIENTO CORRAL - - - 3 2 0 0 0 0,3 0 6,40 

GUERENDIAIN 8.500,00
SOTERRAMIENTO DE 
LINEAS ELECTRICAS - - - 0 2 0 0 0 0 0 4,00 

YARNOZ 42.577,00
ALUMBRADO PUBLICO 
CASCO ANTIGUO - - - 0 2 0 0 0 0 0 4,00 

ZULUETA 18.000,00 FIESTAS PATRONALES NO SUBVENCIONABLE 
        
        

DOTACIONES       
EJERCICIO IMPORTE       

2005 150.000,00       

2006 73.367,94
(16.632,06€ Zabalegui y 
60.000€ Imárcoain)      

2007 150.000,00       
2008 150.000,00       

TOTAL……… 523.367,94       
        
Importes a financiar:       
        

CONCEJO INVERSIÓN   IMPORTE 
SUBVENCION 
AJENA 

IMPORTE 
A 
FINANCIAR

IMPORTE 
ACUMULADO EJERCICIO  

ZULUETA MEJORA DEL CEMENTERIO Y CAMINO 28.000,00 21.363,51 6.636,49 6.636,49 2006  
YARNOZ PAVIMENTACIÓN 142.402,00 64.080,90 78.321,10 84.957,59 2006  

ZULUETA 
PAVIMENTACIÓN Y SANEAMIENTO 
CALLES 35.000,00 0,00 35.000,00 119.957,59 2006  

ELORZ ALUMBRADO PUBLICO CASCO ANTIGUO 41.138,00 0,00 41.138,00 161.095,59 2006  



   

TORRES 
RENOVACION Y AMPLIACION 
ALUMBRADO 106.607,00 0,00 106.607,00 267.702,59 2006/2007  

ZULUETA REFORMA LAVADERO Y FUENTE 30.000,00 0,00 30.000,00 297.702,59 2007  
ZULUETA ADECUACION ANTIGUAS ESCUELAS 60.000,00 0,00 60.000,00 357.702,59 2007  

ZULUETA 
EQUIPAMIENTO EDIFICIO DE USOS 
MULTIPLES 34.000,00 0,00 34.000,00 391.702,59 2007/2008  

ZULUETA MOBILIARIO PARQUE INFANTIL 24.000,00 0,00 24.000,00 415.702,59 2008  

ELORZ 
ADECUACIÓN CAMINO DE ELORZ A 
ZULUETA 84.578,00 0,00 84.578,00 500.280,59 2008  

ELORZ 
ADECUACIÓN CAMINO DE ELORZ A 
OTANO 23.734,00 0,00 23.734,00 524.014,59 2008  

GUERENDIAIN ELECTRIFICACION 63.420,00 0,00 63.420,00 587.434,59    
TORRES TEJADO FRONTON 80.000,00 0,00 80.000,00 667.434,59    
TORRES NUEVA CASA CONCEJIL 210.000,00 0,00 210.000,00 877.434,59    
TORRES BARANDILLA RIO Y MOBILIARIO URBANO 54.000,00 0,00 54.000,00 931.434,59    
TORRES ZONA DOTACIONAL DEPORTIVA 120.000,00 0,00 120.000,00 1.051.434,59    
TORRES ESCOLLERA RIO 42.000,00 0,00 42.000,00 1.093.434,59    
GUERENDIAIN CAMINO CEMENTERIO 60.916,00 0,00 60.916,00 1.154.350,59    

YARNOZ 
MEJORA CAMINOS YARNOZ-OTANO-
ELORZ-ZABALEGUI 14.384,00 0,00 14.384,00 1.168.734,59    

 



   

Sr. Elizari informa que esta documentación se traslada al Pleno para su 
aprobación, y es lo que realmente se están realizando por acuerdo de la 
Comisión de Relaciones con el Valle. 
 
Sr. Balda añade que se incluye en este Pleno ya que estaba sin pasar por 
ninguna sesión plenaria. 
 
Se acuerda por unanimidad de presentes (10 votos a favor) ratificar la 
concesión de ayudas para inversiones en Concejos del Valle de Elorz. 
 
 
PUNTO 7º.- APROBACION PROVISIONAL, SI PROCEDE, DEL PLAN 
CONJUNTO PARA NUEVO POLIGONO INDUSTRIAL ENTRE MONREAL Y 
YARNOZ, ESTE ULTIMO DEL PLAN MUNICIPAL DE NOAIN (VALLE DE 
ELORZ) DEL POLIGONO 10, PARCELAS 135, 136, 137, 184, 138 Y 140, 
PROMOVIDO POR SALVADOR PUIG BONVEHI, S.A., MAQUINARIA 
NAVARRA, S.A., INMOBILIARIA HNOS. PUIG AYESTARAN, S.L., 
CARRANZA, S.A., LINZA GESTION, S.L.- 
 
Debatido ampliamente el tema, aprobada inicialmente el Plan Conjunto para 
Nuevo Polígono Industrial entre Monreal y Yárnoz, este último del Plan 
Municipal de Noáin (Valle de Elorz) del Polígono 10, parcelas 135, 136, 137, 
184 y 140, promovido por Salvador Puig Bonvehy S.A., Maquinaria Navarra 
S.A., Inmobiliario Hnos. Puig Ayestaran S.L., Carranza S.A., Linza Gestión S.L., 
en el Pleno de fecha 3 de mayo de 2005 y publicado en el Boletín Oficial de 
Navarra nº 63 fecha 27 de mayo de 2005 y habiéndose sometido dicha 
información pública durante el tiempo establecido y no habiendo habido 
alegaciones, se acuerda por unanimidad de presentes (10 votos a favor) 
aprobar provisionalmente el Plan Conjunto para Nuevo Polígono Industrial 
entre Monreal y Yárnoz, este último del Plan Municipal de Noáin (Valle de 
Elorz) del Polígono 10, parcelas 136, 137, 184 promovido por Salvador Puig 
Bonvehy S.A., Maquinaria Navarra S.A., Inmobiliario Hnos. Puig Ayestaran 
S.L., Carranza S.A., Linza Gestión S.L., conforme a los artículos 67, 95.2ª, 
102.2 y otros concordantes de la Ley Foral 35/2002 de 20 de Diciembre de 
Ordenación del Territorio y Urbanismo, publicándose dicha aprobación en  el 
Boletín Oficial de Navarra, remitiéndose al Gobierno de Navarra, Dpto. de 
Ordenación del Territorio para su aprobación definitiva. 
 
 
PUNTO 8º.- ADJUDICACION, SI PROCEDE, GESTION Y LIMPIEZA CENTRO 
CIVICO “EL MIRADOR – IKUSTEGI HIRITARTEGIA” DE NOAIN.- 
 
Vista la propuesta efectuada por la Mesa de Contratación, se acuerda por 
unanimidad de presentes (10 votos a favor) aprobar la propuesta efectuada por 



   

la Mesa de Contratación, adjudicando la gestión y limpieza del Centro Cívico el 
Mirador – Ikustegi Hiritartegia de Noáin a DOÑA M.O.T., por un importe de 
21.605,48 €, IVA incluido. 
 
Sr. Elizari informa que el contrato con esta adjudicataria se podrá firmar el día 
2-3 de mayo, ya que la saliente cesa su actividad el día 30 de abril de 2007. 
Entendiendo que no se le puede obligar a tenerlo abierto y que no es muy 
gravoso que el local esté cerrado 2-3 días. Se hablará con los agentes de la 
Policía para que abran y cierren el local mientras se hace cargo la nueva 
adjudicataria. 
 
La Secretaria indica que la adjudicataria saliente finalizaba hoy, 30 de abril, y 
los 2 próximos días iba a realizar labores de limpieza. 
 
 
PUNTO 9º.- ADJUDICACION, SI PROCEDE, CONCESION DE LA 
EXPLOTACION DEL BAR DE LAS INSTALACIONES DEPORTIVAS 
BIDEZARRA DE NOAIN.- 
 
Vista la propuesta efectuada por la Mesa de Contratación, se acuerda por 
unanimidad de presentes (10 votos a favor) aprobar la propuesta efectuada por 
la Mesa de Contratación, adjudicando la concesión de la explotación del Bar de 
las Instalaciones Deportivas Bidezarra de Noáin a DOÑA L.E.M.G., por un 
importe anual de 36 € (TREINTA Y SEIS EUROS).    
 
 
PUNTO 10º.- APROBACION, SI PROCEDE, PROGRAMA Y DIA DEL VALLE 
DE ELORZ 2007.- 
 
PROPUESTA DE PROGRAMA PARA EL DÍA DEL VALLE 2007 
 
TORRES DE ELORZ 19 DE MAYO, SÁBADO 
 
10 de la mañana: Dianas por las calles de TORRES DE ELORZ. con los 
Gaiteros de Pamplona 
 
De 11 a 12’30 del mediodía: la Comparsa de Gigantes y Cabezudos de Noáin 
amenizará con sus bailes las calles de TORRES DE ELORZ 
 
12’30 del mediodía: Misa en la iglesia parroquial de San Pedro, amenizada por 
la Coral Valle de Elorz. 
 
De 12’30 a 2 del mediodía: Atracciones infantiles para los más pequeños: 
Autos Locos, cocodrilo zampa, toro mecánico y ludoteca.  



   

 
1,30 del mediodía: Actuación del grupo de danzas Ardantzeta junto a la iglesia. 
 
De 1’30 a 2 del mediodía y de 5 a 7 de la tarde: Feria de Artesanos: mimbre, 
confección artesanal de pelota mano, madera de olivo, sillería, cerámica, talla 
en piedra, kilikis y cuentos .  
 
2,30 del mediodía: Comida popular en el frontón . 
 
De 4,30  a 6 de la tarde: Café-concierto con Marichi “Cantares de 
Guanajuato”en el frontón. 
 
De 4’30 a 7’30 de la tarde: Atracciones infantiles para los más pequeños: Autos 
Locos, cocodrilo zampa, toro mecánico y ludoteca.  
 
A las 6’15 de la tarde: exposición y exhibición de LAS AGUILAS DE 
VALPORQUERO. Exposición de Búhos, Aguilas, Halcones  y Buitres . Vuelos 
con señuelos, participación del público... 
 
De 7’30 de la tarde a 10 de la noche: Bailables con la orquesta B.S.O. 
 
De 12’30 a 3’30 de la madrugada: Bailables con la orquesta B.S.O. 
 
 
BORRADOR PRESUPUESTO DIA DEL VALLE- 2007 
 
* Comida menú nº 5 de Serval (calculado sobre 278 comensales, que abonan 
15 € por persona, incluidos 15 invitados: orquesta, artesanos  y compromisos.  
 
El coste del menú es de 41 €)                                                    11.398,00* 
 
* Gaiteros y txistularis y dianas                                                        300,00 
 
* Atracciones Infantiles                                                                   1.819,00  
 
* Mariachi Cantares de Guanajuato                                               2.784,00 
 
* Orquesta con camión escenario B.S.O.l                                     4.640,00 
 
* Aperitivo                                                                                         650,00 
 
* Coral Valle de Elorz                                                                       400,00  
 
* S.G.A.                                                                                            200,00 



   

 
* M.E.P                                                                                             250,00  
 
* Buzoneo y propaganda                                                                  550,00 
 
* Espectáculo “Las águilas de Valporquero”                                 1.400,00 
 
* Exposición de 8 artesanos                                                             720,00 
 
* Confección de pañuelos del Día del Valle                                     864,20 
  
 
 
 TOTAL                                      25.975,52 
 
*Ingresos por comida: se prevén unos ingresos por comida de 3.945 € 
 
*Autobús: No se ha presupuestado ninguna cantidad porque se va a intentar 
dar este servicio con el autobús que acude a los pueblos del Valle 
ordinariamente.  
 
 
PARTIDA PRESUPUESTADA EN EL AYUNTAMIENTO PARA 2007: 26.172,60 
€ 
 
Sr. Balda indica que el Día del Valle de Elorz se va a realizar en la localidad de 
Torres de Elorz y ya se ha hablado con la Junta Concejil dando su 
conformidad. Como novedad respecto al año anterior está que este año hay 
baile por la noche después de la cena. Asimismo el año pasado funcionó muy 
bien el tema de los mariachis y este año se van a poner en el café-concierto, 
aproximadamente 1 hora, y habrá una orquesta tarde y noche. Asimismo como 
novedad se celebrará el Espectáculo “Las águilas de Valporquero”, de 
exhibición de aves rapaces. 
  
Sr. Elizari propone que se solicite a la Comisión del Valle de Elorz que el 
próximo año se celebre en Noáin, ya que llevamos varios años sin celebrar 
este evento, concretamente desde el año 2003. 
 
Sr. Balda le responde que deben transcurrir 6 años, para que esta celebración 
vaya rotando por las localidades que pueden organizarlo. Añade que no se ha 
repetido en ningún pueblo y considera que esta opción es la más acertada. 
 
Sr. Elizari anima e invita a toda la Corporación a participar en el Día del Valle 
año 2007. 



   

 
Se acuerda por unanimidad de presentes (10 votos a favor) aprobar el 
Programa y Presupuesto del Día del Valle de Elorz) a celebrar el próximo día 
19 de mayo de 2007 en la localidad de Torres de Elorz. 
 
 
PUNTO 11º.- APROBACION, SI PROCEDE, CONDICIONADO PARA LA 
CONTRATACION DE LOS SERVICIOS DE LIMPIEZA PUBLICA URBANA 
DE NOAIN.- 
 
Estudiado el Pliego de Cláusulas elaborado, se acuerda por unanimidad de 
presentes (10 votos a favor) aprobar el condicionado para la contratación de los 
servicios de Limpieza Pública Urbana de Noáin. 
 
La Secretaria informa que le han citado conjuntamente con el Interventor en la 
Cámara de Comptos el próximo día 4 de mayo, ya que van a fiscalizarnos las 
cuentas del ejercicio 2006. 
 
Sr. Balda recuerda que en la legislatura anterior se facilitó a toda la 
Corporación un CD con todos los plenos celebrados en la misma. 
 
Se acuerda remitir CD´S a todos los corporativos de la legislatura 2003-2007. 
 
Sr. Elizari añade que el próximo día 16 de junio se constituirá el nuevo 
Ayuntamiento. 
 
Sr. Alcalde informa que nos han otorgado un premio en la Federación Navarra 
de Municipios y Concejos por la buena marcha del servicio Agenda 21 
(Jardinería ecológica) y lo recogió el responsable de dicha área. Se 
concedieron un total de 5 premios a Ayuntamiento y son galardones que se han 
consolidado y se repartirán todos los años. 
 


